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Elecciones al Consejo Escolar 2021/2022 
 
 Estimados padres y madres del Centro: 
 
 Les recordamos que el próximo jueves, día 25 de noviembre, se realizarán las votaciones para 
la renovación parcial del Consejo Escolar. 
 Para facilitar la participación, el horario será de 9:00 h. (una vez accedan todos los alumnos/as 
al centro) a 10:00 h., de 13:00 h. a 14:30 h. y de 15:00 h. a 18:30 h. La mesa electoral estará ubicada 
en el Despacho Atenea, que estará debidamente señalizado. 
 
LAS CANDIDATURAS PRESENTADAS SON: 
 

• IVÁN CALDERA MORENO 
• GLORIA CASTRO DELGADO 

                                                   
Voto por correo: 
Con el fin de conseguir la mayor participación posible, los padres/madres/tutores del alumnado 
podrán utilizar el voto por correo. A tal efecto, el voto se enviará a la mesa electoral del colegio antes 
de la realización del escrutinio, mediante una carta certificada que deberá contener el voto emitido y 
una fotocopia del DNI o de un documento acreditativo equivalente. El procedimiento que deben 
seguir es el siguiente: 
 1.- Una vez publicadas las candidaturas definitivas, solicitar en el Centro una papeleta de 
votación. (Puede recogerla su hijo/a). 
 2.- Introducir la papeleta rellena en un sobre en blanco. 
 3.- Introducir el sobre que contiene la papeleta de votación, junto con una fotocopia del DNI 
del votante, en otro sobre y remitirlo por correo certificado al colegio. La dirección es la siguiente:  

CEIP Trajano 
Mesa Electoral de Padres y Madres de Alumnos. 

C/ Santa Julia,2 
06800 Mérida 

La mesa electoral abrirá el primer sobre, comprobará la identidad del votante y su inclusión en el 
censo electoral e introducirá el sobre en blanco que contiene la papeleta de votación en la urna, 
garantizando así la confidencialidad del voto. 
También es posible realizar el voto anticipado, esto es, realizar el voto ante la Dirección del centro 
desde el 18 hasta el 24 de noviembre, ambos inclusive. Este voto se realizará de 13:00 a 14:00 h. 
presentado cada votante su DNI. No está permitido el voto delegado. 
 
 

 Gracias por vuestra participación. 
 

                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 


